
 

 

DOCENTE Jhonatan Farias  GRADO SEXTO 

ASIGNATURA Ética y cátedra por la paz.  

Correo electrónico de contacto Jhonatan.farias@sabiocaldas.edu.co 

Fecha de envío 01/03/2021 Fecha de entrega 05/03/2021 

Tiempo de ejecución de la actividad  Una hora en ética y cátedra por la paz.  

TEMA  Obligaciones 

Contextualización  
 

La ética testimonio ineludible.  

 

 

Ética se centra en analizar 
problemas en su generalidad, es inútil acudir a ella buscando respuestas a lo que debemos 

hacer o no en situaciones concretas, a pesar de que la ética influye en nuestras decisiones gran 
parte de ella se debe a la condición moral de cada individuo la cual se determina en función a 

las necesidades de cada sociedad y al establecimiento del entorno de ésta. Es parte 
fundamental la moral, el derecho, y en particular las obligaciones civiles, y si existe un equilibrio 

entre estos podríamos afirmar que hay justicia. Los valores son considerados medios porque 
que nos conducen a un fin, a diferencia de las obligaciones que se encuentran contempladas 
dentro del campo del derecho. En el presente artículo se pretende comprobar la hipótesis de 

que el desempeño del abogado debe estar en el marco del derecho y de los principios éticos, 
actuando en senderos paralelos, para lograr un equilibrio entre estos, inculcados en la familia, 

reafirmados en las escuelas y aplicados en el ámbito profesional.  
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Descripción de la actividad sugerida  

 

1. Realiza en tu cuaderno la siguiente tabla y anota en la izquierda una profesión o 
actividad partiendo con la primera que será el personero estudiantil las otras dos quedan 
a la libertad de ustedes y a la derecha diversas consecuencias que se derivan del 

cumplimiento o incumplimiento tus respectivas obligaciones. (Por ejemplo: Un 
empresario que maneja productos químicos, un médico o una enfermera, un abogado, 

un gobernador, o un juez, un periodista, un productor de cine, un productor de cine, un 
ingeniero que construye un puente…) 

Profesión o actividad Consecuencia del cumplimiento o incumplimiento 
de sus obligaciones 

 
 

 Personero estudiantil 
 

 
 

 
 (Siguiente profesión) 

 

 
 

 
 (Siguiente profesión) 

 

 
 (Siguiente profesión) 

 
 

 (Siguiente profesión) 

 

 

 
 

 

Webgrafía/material fotocopiado (Anexo) 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0041-86332015000100009  

Criterios de Evaluación  

El estudiante comprende el ejercicio del gobierno escolar como forma de preparación para la vida en 

sociedad, en el que aplica ciertos mecanismos de participación y reconoce que posee derechos los cuales 
debe defender. 

 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0041-86332015000100009

